
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

 

Medellín, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2016- 00786 00 

 

 

Revisado nuevamente el proceso, se observa que la parte 

solicitante no ha cumplido con la carga probatorio faltante, ello 

a pesar de habérsele solicitado por autos del 29 de julio, 29 de 

agosto y 15 octubre de 2020. Dicho esto, SE REQUIERE 

nuevamente a la pate solicitante para que gestione lo pertinente 

a la prueba faltante. Para ello, se confiere el término de treinta 

(30) días hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación 

por estados de la presente providencia, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

    

                                                    NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6f2171bcf99eadbd3b95416fcf51bd0a9f48ea2f95c9a94c87d950d3

8fabdc97 

Documento generado en 09/04/2021 10:51:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


